
 

 

Carta Circular 

I.E.S Nº  9 

Santiago, 14 de diciembre de 2005. 

 
  

Señores (as) 
Rectores (as) 
Institutos Profesionales y Centros de Formación Técnica Adscritos 
Presente 
 
 
Solicita Información 
 

Para efectos de construir los aranceles de referencia que serán utilizados en el 
sistema de créditos con aval del Estado, solicito a usted la siguiente información: 

 
- Oferta total de carreras impartidas por su casa de estudios, al respecto se  

debe indicar:  
                     Nombre de la carrera 
                     Valor de la matrícula 
                     Valor del arancel anual   
 

 
Estos antecedentes son necesarios para construir los aranceles de referencia      

para el año 2006. 
 

Esta información debe ser enviada en una planilla Excel, antes del próximo lunes 
19 de diciembre, por correo electrónico al Sr. Tomás Bayón Z., Gerente de Crédito a la 
casilla tomas.bayon@ingresa.cl  

 
Saluda atentamente a usted, 
 

 
 
 
 
 
 
 

Christian Larraín Pizarro 
Director Ejecutivo 

Comisión Administradora del Sistema de Créditos para 
Estudios Superiores 

 


